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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- APRUÉBASE el Contrato de Concesión N° 2277 del registro del Municipio
de la ciudad de Ushuaia, celebrado en el marco de la Ordenanza Municipal N° 2328, cuya

copia certificada corre agregada a la presente como Anexo I, el día 25 de Agosto de 2003,

entre el Departamento Ejecutivo Municipal, representado por el Intendente Municipal Ing

Jorge Alberto GARRAMUÑO, y el Club Andino Ushuaia, representado por el señor Martín

BEGINO y la señora Carolina Nora ETCHEGOYEN, en su carácter de Presidente y

Secretaria, respectivamente, mediante el cual se otorga en concesión a favor del Club

Uso y Explotación del predio identificado catastralmente como Seccióri "L", Macizo 29 -

"Laguna del Diablo" - con el objeto de promover el desarrollo del Patinaje sobre Hielo,

durante el período comprendido entre los meses de Mayo a Septiembre, de acuerdo al

Proyecto de	 del Patinaje sobre Hielo elaborado y presentado por el citado Club

ARTICULO 2°.- APRUÉBASE la Adenda Complementaria, registrada bajo el N° 2482 dei

23 de Marzo de 2004.

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

é-3 •-k.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2655 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 31/03/2004

'Zas Islas Malvinas, Cf ,orgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos
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D.NI N° 17.060.618 y Carolina Nora ETCHEGOYEN, D.N.I. N"
oler de Presidente y Secretarict, respectivamente, con domicilio en 	 calle
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: 1 71C' EL CLUB, acuerdan	 presente Contrato, en el marco de la
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2328 promulgada por Decreto Municipal N`) 659,2001, "ad - referéndum"
(	 ( ,	 iberon

	
la Ciudad de Ushuaia, el que se regirá por las siguientes cláusulas: 	

pur li"it h717

Ltic iNt871 na t	 Ushuaia Ingeniero Jorge Alberto GARRAMUÑO, D.Ni. N° 10.729.953,
Técnicacvn donucitioeneral	 Avenida San Martín N° 660 de nuestra ciudad, en adelante LA

etrada
AlUNICVALIDAD.	 9or la otra el Ch b A di U h

• IPALIDAD concesiona a ,EL • CLUB el uso y la explotación del predio,

uente: Sección L, Macizo 29, ."Laguna del Diablo", como asií del reffigio

1CIPALIDAD, sito en dicho predio, conforme o la Plancheta Catastral y al
.1 .t:(.).S' I y II, respectivamente, que forman porte integrante del presente,

el desarrollo del Patinaje sobre Hielo, durame el período comprendido
sepliembre, ambos inclusive, de acuerdo al Proyecto de Desarrollo del

,ntado por EL (7.11B obrante como A /?7'.v/ III ciire forma porte I1717'grivne

J!	 !,

A.summnu LA A/UN» ll'ALIDAD autoriza a mantener la constmcclon de madera existente,
proptedad de Li. CL d en el lugar donde se Incuentra implantada, y conffirme al croquis obrarfle
como Anexo IV,	 jOrma parte integrante del presente, comprometiéndose EL CLUB a
empadronar lu cusir.•	 un plazo de CIENTO VEINTE (120) dias, contados a partir de

cie/ preei	 La construcción aquí mencionada quedara Incorporada al patrimonio
17711171Ulthil 1,7 ::;eneror ,wrecho a reclamo alguno por parte de EL CLUB

otorga a EL CLUB en exclusn f loOd lo autorizacton pora

de escuelas deportivas de patinaje suhre hielo. 	

TEPCLkA Li. ('LLI)

dispongan cI patines

CLJAKIA 17 CEUB

171C1171C170MC-711!) 	 bl/Vi!

compromete a permitir el ingreSo libre y gratutto de todos aquellos que

opios,

hace responsable de la conservación del amblente, de la limpieza y el

estado de la máxima superficiede„Itielo posible apta para la práctica del

pam7(111-'

ii ,i_	 2,1, , "(1	 .

\
ilCifi,:i (11	 ., ,	 (2,1clic r

.5 lpeTlii, /1' ai,,faro la

(:), recho de impedo- ei ,-greso o . la expulsión de quienno las cumpliere y establecera los horarios

4 opernira ): clerre ele 'rijornada. 	

.'ompromete a contratar DOS. (02) pólizas de seguro, que cubran daños

w•relo refitgios y sus conteptdos, , una a favor de EJ. CLUB, sobre el

-

habilitación total, parcial o cierre de la pisto. conlórme a la constatacion

del estado del hielo de la pista, en cuanto ol espesor y calidad de

?ormas de seguridad a tener en cuenta por los usuarios, reservandose el

LliGLAS Y S

\
0 ._rilet,'111,11EE

\Di\INIST CIO
-"LiSERAN

":DWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINEN'l ALES	 'S-
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GE A. GARRAMUÑ
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v orra a favor de LA MUNICIPALIDAD sobre cf refirgio propieaud de

CoSi tarnbién contratará UNA (0]) pOliza fc responsabilic'ad cIrri do(

„
	

/C.57 /0('S cle las personas que practiquen patinale en el predio referodo en

O
O G. LUCINI
gal Técnica

acho eneral
etrada

i'i . iitftr	 polizas antes mencinnadas .._deberán ser contratadas por el periodo

comprendidu entre los meses. demayo a septiembre- de Cada año, por el término• devigencia del.	 _ ,	 .	 .„..	 .

presente Contrato. Dichas páliiedeberan ser entregadalpor CLUB a LA MUNICIPALIDAD

con	

,	 •
,

anterioridad a la :ntrega de la-Concesión,

17. (1.(113 ciebL'r(i aco ,ditar ante la Dirección de.Administración de la Secretaría de Desarrollo

,V1(»VJU'. 'ALIDAD, el cumplimiento de lapresente obligación en el plazo de CINCO

,SLX1A: LL CLUB

Oblicos	 el sector,

de lograr el mejor ,fit

ejecutarán una vez qi

se compronude astmi

cpt esto.s'	 (onstruyi

A1/1ilicipd/

comprometea reubicar el're

debrendo preViamente acordar é

loionaMielitó cle: los mif

LA MUISYCIPALIIMPréaliee'

nu a marítérie los baños'-'eh bübreítado de conservación e higiene. Hasta

7 LI. CLUB cOntratará baños,quíMico's, dando cumplimiento a la Ordenanza

decreto reglamentario.

existente y a construir baños
_	 .

eto con el áreá correspondiente, a fin

pon las normativastffigéntes::,Estos se
'

nipe de calle de lós se»,iCióS: EL CLUB

se compromete a abonar los:servicios de energía eléctrica y Obras

Período de la Concesión, debiérido depositar en la cuenta corriente municipal

Provincia Tierra del Fuego, el importe que correspondiere, conforme a

SEPTIAIA•

Sonnarras durante el

1710005:5 del 1-3(

las jacturaciones

EL CLUB deberá ac

Social de L4 MUNIC

(05) dítts nabdes de

()( AiA	 U Drable

-editar arie la Dirección .de -4díniniiiráción de la Secretáría deiDesarrollo

,PALIDAD, el CumpliMiento de láliresente obligación en el plazo de CINCO

notificados del importe por esa Dirección, 	

ta vigencia del presente . Contrato de Concesion en un plazo de QUINCE

)ortir de la ratificación del presente. 	

NOULNA lo easo 1,E probado incumplimiento por parte de EL CLUB de las obligaciones

contriu, LA	 IFALIDAD intimdráálEL CLUB por vía fehaciente a que en

un plazo de QUiiv'C'E (15) . ..:días hábile regularlcef.sy situación. Caso contrario.

MUNICIPALIDAD rescindirá elMiStito de 	 necesidad de intimabión judicial o

prevta queclando las mejoras a favór déI4 MUNICI.PALIDAD, sin derecho a

;//12,111.
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A) De00minoel()17:

"HACIA El.bESARROLI O	 PATINAJE SOBRE HIELO"

hindomemos

Ilhoidefoc . ,oncs orrisocas,. recreativas y deportivas de una comunidad, sostenidas en el
dempo c/ pc:or	 constituyen sus bienes . cUltUrales- yhacen o su identidad. La jimción de
lino socieo,u1 bieH	 tra$PáMr: a- las generádiorie$:;.M4$ jóvene,v, lo qüe sus antecesores
(iler(n7 i pliSWI'017 0 su dispos . ción. TalAVI. CáSo del'PátiWal4ü10fielo, bien cultural de la ciudad. Por

uorno Iniew-oines	 umunidáik.en•,nuestra,,intetiCtOlMtantener vivo lo. qüe;Somos y lo que
hacemos o Irovés del tternpu, des . eame •—•Mener vivo el Páil ÇIé.s'óbre, Hielo.

Revisando la historicde la ciudad podemos inferfr que1 qe palma sobre hielo desde sus albores.
Primero las lagunas cercanw a la pobláclánfi4eron el pero que, ü Méüicla-que la aldea
se extendía. clesaparecían. Lii' i'ofie la Bahía Encerrada arilficiqi que,-finalmente,- sépérdió debido al
abrupto crecimiento poblaciónol y a ,.1ó$, Péligros	 Y así fue, coino..volvimos al

escenario clel co/77/17:70 IOS	 antes.lejánas,. que:,h0 e.sián. dentro de la ciudady-quelcon baja

exposieión Sol duratite el itivierno, se Mantienen congeladas pemás de tres meses. Tál eS el caso de la
Lcwinu	 uno verdiz..T.? ra "plaza de

PCI responsabilidad CL las inStitlétür,tes
de gestion organizacion para podery
EL CLUB asumir, como instiw-jón
es pensar en devolverle a la Cludad,-
recreación de su identidad, í'f/..te est4
todas las edades y que en el to se
deporte y sus ramas.

Esta es/iR intencion diste proyecto en el marco institucional de EL CLUB.

C) DescripurUll dt:	 PropuUsin

,/ Restituir, furtalecer y C:o.ivolidar la práctica recreativa , del patinaje sobre hielo durante el irtyierno en ,.	 ,
la cluclad de Ushuctia co no bien cúltuffil y recreativo..?

/ Organizar la práctica deportivd: 	 "OjeObres	 nieriiple.el credin Int.o: ffigii.e$0.d.
..,,,

..,	 •	 ,-,..	 ,.,	 •

las distintas ramas de `,.,3te dePó , i 0 ,,Mvélé:W
,

#4 —"eketiente, qUe, : :101 a..41/./cupipy9

	cantidad posible de patinitcloreS déli$1. tViaS édadel	 iia éjecucion Yéeii(0,-Oé Caltdad.''..	 ,...

InStililir lilill prcicoua c,cportiva que permita encaitzailas .,..,actitudes y aptitudes individuales y'de..

e(juit,c) of.mcio el7 el rv.5/ i lo, la cooperación, la partiCipación, el esfuerzo y el placer.

(r,,, ,,ir ii) CW -,L1V/7,,c7 en , c : población de cuidar y mantener los.espacios públicos con espejos de agua

que-, por . 1, ubleciLión, su congelan en el invierno y son aptos para el desarrollo de esta actividad.,	 . _	 ,.,	 .	 .	 ,

	

.	 .

respoisabfll
ta y. sp.1,01

.lúdicaal„.
00ittncapi

internte4tasM9.00 es poner a disposición $us niveles
9. esos. bienes;.tcu generac ion en generacion Para

7desarrollo delTa
mpa . un blen:c41

rcanticiad posib
üllo y sostenimiOtüílkífét

Principios Rectores:

Promover a la Formac;On Básteá.;,General d
cuantitativos.

V Gencror	 Pormoulon

Hockev .YUt,/•1: iii

e;Wielo en sus aspectos Cualitativos y

ramas, 'especialmente el Patinaje Artístico y el

-----

e intercambio pe	 nte en técnicas de patinaje, enseñanza, arbitraje.
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,2_51Q0,2..13
FUR7,s" ')C.5

Directd.	 gal Té

ypes
Aurse

.7;	 •

procedimientos de limpieza y conservación de las superficies heladas

conviaeranao n.veles en calidad y cantidad, - tiempo de realización de las tareas y

conlroles de seguridad

fie. ;,)'ru/!o

	

	 i.ncii p,',)Uoc /Imientás :de conservación de - lOs recursos necesarios para la practica de
¿iv ..pchinas. prOtecciones,'etc.).

o	 u~i(oi Jt Patinaje sobre Hielo en el marco institucional de EL CLUB.

1.)) Actividades:

La acciones se desplegarcH en cuatro ejes bien diferenOtPdps y a su vez dependientes entre sí, por
que sera imprescindible w?a , : oordindión y ajuste perinahenté las accionés entre ejes para el logro

lus propasaus p/onlea(k.. (.¿ ,da uno de eslos ejes de acción tendrá sus propios proyectos operativos

que seran parle del pre.s . e)7/e ph

hilus S017

1 i;;L , G',7, lll'i 0.»." sobre Hielo: reúne todas las acciones relativas a la enseñanza del

h,/;, ,):.),., hi lo, con ajusie metodológico a la organizacion por niveles de los

conmuaiLs a L',;1ePar, a la capacitación y perfeccionamiento.

l Diti¿sion y Relacioies Institucionales: comprendetodaí las acciones que,se dexiven de la

necesidad de cpte h informaCión que se produzca Pegue a tiempo y en forma'a . quienes está

dirigida y por os medie."00 conventente.:4.014MA contempla todas:laS ' acciones de

relación de EL '1111B cori, :'&i'ás instituciones d,bili,ifilsmos del Estado pciO el- logro de los

objelivo.s. 
	 ,, ....:i.:¿. . 	 , 

1 Organizacion de :' ,-IcuentroS: aborda las actividadeí recreativas internáío ciblertas a la

cumunIdad, e.vi';1,iciones y torneos.
lnIrclestructura manteniMiento y seguridad:. correSppnae todo lo relativár euidado.i.de los

brene.s. limpieza y mantentIntento de la supelficte .hek4, medidas y nO,7774i,Wi.:Iildaa.,,

Recuperar y recrear la z:stutia local del Patinaje sobre Hielo.
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E) Evaluación:

La evaluación
elemcmos para el ajuste y

Lendra en cuema:
Evpuelo	 rellexión

L, R:S	 elL'LlOS íhf cyilY

plameculds
Evaluaciu,i final pur : ,:mparada de los

mus, alcairx actores, recursos, e
gen rdl	 del programa y p

el conodiniento de qué ocurre en realidad y da
lendó,q su, vez la continuidad del mismo.

menf40 n4'éntre los responsables de los diítintos

árá'façilltar el logro o corrección de los objetivos

os operátivos de cada eje (criterios, métodos,

,cdo lo aCtUado gara
corrección*lpla

r iódica, dUrarite la
Ji las acciones neces

en.)Eli‘
1	 r.STU1A,^:1=1:q

E ri.EANFE

GIAS Y SANDW1CH DEL S

Ir	 j

S dONTINENTALES Os 5 SERAN ARGENTINOS"

,O

_2 277__1

2_5_AG3_2003

F. Ffi;	 ).
Directo

Ases atetrpdh

Enseñanza del Patinaje sobre Hielo
• Escuela de Patinaje Artlstico.'
• Esct,ela de Hockey:sobre HielO. .
• Servicios dn'énteñanza a iniiiiucioneS : Hducativas de

todo	 los niVele1,- • '	 ''...'''',,. •, '. • ;.:.,:;.2»': 'f,.
• sl,,,'_ r\ tdios de,;i: ensefianza a partictiláres (clases

ilidi 'iduales y por grupo),
• S'er\icios de enselanza en vacaciones denwierno.
•

1 • nec)pilación dé la historiá:lódálí'del : Patiáaje sobre
'kt-P. ,:m 1-1,1.-::f,i

1 lich	 -

Infraestructura, Manteninikín l ic y
Seguridad

• Cuidado, limpieza y mantennojento
del espacio público, el refug . o, los
padnes de alquiler y otros bit'nes de
EL CLUB.

• Cuidado, limpieza mameniiMento
de ioda la superficie helada

• (ontrol del estado del hieL
• 01-11U1s de seguridad

• de alquiler Oc pai
• Afilado de patuies

y RelaciOne140-itueionales
dél , Parte.:Dialin ;de la Pista

de Hielo Lagiina del Diablo a los
socios y comunidad en general:

• Difusión de cada una de las
actividades de los otros ;,, ejes de,
acuerdo a la estrategiá.fiecesaria para•
el logro del máxim6 alCánce.,

• Establecimiento de relaciones con
instituciones del mismo nivel y con
organismos del Estado Provincial y
Municipal con fines de intercambio y
apoyo.

Organización de Encuentros
• Clases abiertas a la comunidad.
• Exhibiciones y Télneusy.,.para. las

actividadés de EnseflariZI(ElCullia5;•
• Junio: APertura de teráborada':'Ááliesión

a los Festejos de la "Noche . MáS Lirge
• Agosto: Cierre de temporada. Adhesión a

los Festejos del "Día del Niño".
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SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES SON Y SERAti ARGE rtNus"
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'N
•

'DZ.Y

„

l.aguno	 Duiblo euyc dc nominación catastral es Sección L, Macizo 29.

H) Tiempo de Ejecución:
.„ •-•

El proyeclo se desarrollará en :10:'409rada:i01.1.7?ar.-41:11telo que va de mayo .a . septiembre,
•

inclasive, de codo	 duronte OUINC:E.01,5";áRos,

Rechrsos.

•1

¡.•/;•,

,

kjle Enseñanzo oe'l Pannoje :obre
1.1.1. Equipo iéenteu de Instructores de Patinaje sobre Hielo,, Patinaje Artístico sobre Hielo y Hockey
sobre Hielo.-	 ,
1.12. Material didacucó o fin o las espeektIldades (patines[conossogas, bastones, palos de Hockey,
tejos, arcos, aroS, c?/c)

,
1.2.Lje Infroestrucno-a. Montent  7//ento y Ségitridad:
1.2.1. Ellutpo sIc personol espeoializadq,eriláreas de mantenimiento y conservocIon de Hielo poro los
distintos prócricos 0purli sos. n,)rmas de seguridad.
1.2.2. Equipo sic herronsienlo.s pora el mantenimiento y conservación del hielo y patines (palos..

, barredoras	 bürreduru. n 	 Inelo y nivelacion de superficies, elementos para colon zar. máquinas
de afilar ponnes. reparculon	 f;onnes, etc.).

•• 1.3.. Eje DUitsion o Pelociones inslitucionales: 
" Nivel de Gestión • Orgonizaciór dei Club Andino Ushuaia, Sub -Comisión de Pannoje sobre Hielo.

1.4. E.je Organizacion de Encuertr9s:
Nivel de Gestion y Organizacion ae EL CLUB.

U?)/-,,'(¡Cr(11?..	 1 n 17,1	 general de recursos, que será ajustado anualmente de acuerdo o
lo Uoniacion A	 pr(wc,l'io y sus propuestas de córrecciones para la temporado siguiente
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UshuaMun

1ML 3LEUER
I3TRAQION

sti'!

shuai	 reliréséritada por el Ing. Jorge Alberto
en la calle San Martín N° 660,

Club Andino representado
en lá calle Fadul N°

, Suscribir la presente Addenda
ratificado por Decreto„ .

,de Comunicación N° 029/03 emitidapor el Concejo Deliberante, sujeto a las Siguielet cláusulas y condiciones:
PRIMERA: Las interveneiones .-de C4013, ningún caso podrán afectar elEspacio Públieo asociado al Sectói»:, dehiOn4Osé - limitar las actividades propias
institucionales al espejo de agua y al espac1oocupado en la actualidad por las
instalaciones Qescriptas éspecfficamente poré1Contrato mencionado. EL CLUB se
hará cargo de la limpieza 's y Mantenimieh o e iódo el predio, preservando su•ndición de espacio.p

t	 é 	

SEGUNDA: EL CL	 I ;	 , ; 414.3ra1 de la laguna. 	tTERCERA: Queda' Wre	 h ,	 Grl CLUB la ejecución de
cualquier obra a excepción, de la específicamente establecida en el Contrato, la que
deberá ejecutarse conforine á ia norMatiViú vigente, con la previa autorización de las
áreas técnicas competentes del Departamento Ejecutivo Municipal. 	

En Ushuaia, a los 22 días del mes de marzo del año 2004, se firrna la presente
Addenda Conplementaria al Convenio por las partes mensdonadas en el
encabezamiento, en tres ejemplares del mismo tenor y a un solo efeío.-

Entre la Municipalid.
GARRAMUÑO. D.N.L
en adelante LA MUNÍ
por el Sr. Martín BÉG7
50, en adelante EL
Complementaría del Oón,
Municipal N° 514/2003;Ori .Vittud
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EDERICO G. 1.1C4NI
DirectolL gal y écnIca

Y DesI5a cj
Asesoda L. rada

6 7Pru\illeia de "Fierra del Fuego,
A r i da e islas del Atianideu Sur

kepablica Argeutula
Murdeipididad de Ushuaikt

USHUAIA, O ABR 20D4

VISTO el e:bediente N° CD-02151/2004 del registro de esta Municipalidad; y

CONS1DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de ia Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

31/03/2004, por ia cual se aprueba el contrato de concesión N° 2277 del registro de este

Municipio y la Adenda Compiementaria al mismo registrada bajo el N° 2482, celebrados

en el marco de ia Ordenanza Municipal N° 2328, cuyas copias certificadas corren

agregadas a ia prelente como Anexo 1, entre el Departamento Ejecutivo Municipal

representado por ci suscripto, y el Sr. Martín BEGINO y ia Sra. earolina Nora

ETCHEGOYEN , er su carácter de Presidente y Secretaria dei Club Andino Ushuaia,

respectivamente, rnediante el cual se otorga en concesión a favor del Club el Uso y

Explotación del precío identificado catastralmente como Sección L, Macizo 29, "Laguna

del Diablo"- con el cbjeto de promover el desarrollo del patinaje sobre hielo, durante el

Período comprendida entre los meses de mayo a septiembre, de acuerdo ai Proyecto de

Desarroilo del Patinaje sobre Hielo.

Que ha :ornado intervención ei Servicio Jurídíco Permanente de esta

Municipaiidad emitiendo Díctamen A.L.M. N° 1 7 7 /20ó4, recomendando su

promulgación.

Que el sul5cripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el díctado del presente acto administrativo, en atención a

ias prescripciones del Artícuio 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por eilo:

ELINTENDENTE MUNIC1PAL DE USHUAIA

DECRETA

1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2	 T 5 , sancionada por el

liberanie de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 31/03/2004,

111.2.

Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales son y serán Argenanos''

ARTI

Conce

a.
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Murdeipalidad de Ushuaia
JOR tuÑo

Cumplído, archívar.

DECRETO MUNICIPAL N° 3 b-12004. 

Pro,incid de Tierra del Fuego,
iuittirult e 1 .sk,s del Adántieo Sur

Murticipalidad de lishuai 	 f7C3WW--0 Lf(-1,L)
Republicu Argentina

a

EDERICO G. UCINI

Director Lécial vlFécnica

i/í . 2.	 Asy eDesosila etradaenert.

por ia cual se aprueba el contrato de concesíón N° 2277 del registro de este Municipio

y la Adenda Complementaria al mismo registrada bajo el N° 2482, celebrados en el

marco de la Ordenanza Municipai N° 2328, cuyas copias certificadas corren agregadas

a la presente corno Aneo I, entre el Departamento Ejecutivo Municipal representado por

el suscrípto, y el Sr. ls4 artín BEGINO y la Sra. Carolina Nora ETCHEGOYEN , en su

carácter de Presiderle y Secretaria del Club Andino Ushuaia, respectivamente,

mediante ei cuai se otorga en concesión a favor dei Club el Uso y Explotación dei predio

identificado catastralmente como Sección L, Macizo 29, "Laguna del Diablo"- con el

objeto de promover el desarrollo del patinaje sobre hielo, durante el período

comprendido entre lol; meses de mayo a septiembre, de acuerdo al Rtroyecto de

Desarrollo del Patinaje sobre Hielo. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad 	 Ushuaia.

Las Isias•
	Georgias y Sandwich del Sur, y ios Hiélos Continentales son y serán Argenrinos"
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